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En la Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el escrito y los anexos de Manuel García Quintanar, quien se ostenta como 
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa de Morelos, recibidos el 
trece de los mismos mes y año en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal y registrados con el número 0080¡46; asimismo da cuenta con la 
certificación correspondiente al turno de asunto. Conste. !\AA 
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Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veinte. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regíst~ el expediente 

relativo a la controversia constitucional que plantea quien ~ostenta como 

Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa de Morelos, contra 

los poderes Legislativo y Ejecutivo, Secretario de G~no y Secretaría de 

Hacienda, todos de dicha entidad, en la que impugna lo siguiente: 

"l. Se reclama la aprobación del Decreto número seis~ cincuenta y nueve. por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas di;~~ones del Código Fiscal 
para el Estado de More/os, de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 
More/os y de la Ley General de Hacienda de~t~do de More/os. en su artículo 
primero. ordinales 13, 22. 47. 170 bis. public~ el Periódico Oficial 'Tierra y 
Libertad'. número 5777 de fecha veintinueve de Enero de do mil veinte. ---11. La falta 
de fundamentación y motivación ·q~e dio origen a la reforma tildada de 
inconstitucional relativa al Artículo 170 I igo Fiscal para el Estado de More/os, 
'. .. Las autoridades administrativas o jun · ionales que soliciten el auxilio de las 
autoridades fiscales para hacer efectivo el cobro de sanciones económicas o multas 
que no sean de carácter fiscal.ffierán establecer relaciones de colaboración, 
mediante la suscripción de los Co en· s respectivos, en los que se establecerán los 
lineamientos para el ejercicio del edimiento económico coactivo; y. en su caso, 
los porcentajes que correspondan a la autoridad fiscal por la administración. control. 
ejercicio y cobro coactivo de las mismas. no será menor al 30 por ciento del importe 
de cada multa o sanción ... ~ndose con ello los artículos 14. 16. 17. 20, 411 49 
y 116 de la Constitución Pol~a de los Estados Unidos Mexicanos. --- 111. La falta de 
justificación sustantiva, expresa, objetiva y razonable, de los motivos por los que el 
legislador y Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado determinó la emisión del 
acto legislativo de que se trate. en este punto es preciso señalar que el Congreso del 
Estado de More/os no determina en el decreto expedido su justificación expresa, 
objetiva y razonable, pues tal y como es de explorado derecho los actos legislativos 
también son considerados como actos de autoridad que deben de cumplir con ciertos 
criterios de racionabilidad, así como la fundamentación y motivación que le impone 
el artículo 16 del pacto federal. entendiendo a aquellos como los requisitos los 
primeros como los criterios que deben de estudiarse. ponderando si el acto. decreto. 
o norma cumple con los objetivos que se plantearon por el iniciador, si persigue un 
objeto social. si tiene una consecuencia benéfica y sobre todo si con, la aprobación 
de una iniciativa no se lesiona un bien jurídico tutelado. --- IV. La imposición, 
descuento y deducción del 30 por ciento o más de las multas o sanciones que 
imponga el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de More/os. a través y en 
auxilio de las autoridades fiscales sin establecer los parámetros, disposiciones, 
reglamentación o lineamientos específicos para su aplicación sin contar con 
facultades para ello. Por lo que, en cuanto al quehacer legislativo se refiere se han 
establecido medios de control y catálogos que deben de cumplir los Congresos de 
los Estados y la Federación. es por ello que la autoridad demandada debió realizar 
un balance cuidadoso entre los diversos requisitos necesarios para la emisión de una 
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determinada norma o acto en el presente concepto de violación consistente. --- V. La 
inobservancia por las autoridades responsables de lo dispuesto en los artículos 40, 
44 fracción IV del Código Fiscal de la Federación, ello en virtud de que el mismo no 
contempla gastos de ejecución, auxilio, administración, control, ejercicio y cobro de 
las multas o sanciones impuestas por las autoridades jurisdiccionales. --- VI. La 
invasión de competencias contraviniendo lo dispuesto por el diverso 116 de la 
Constitución federal y 109-bis de la Constitución Estatal, de la autonomía de 
funcionamiento y desarrollo de las funciones propias de esta actora. lo que podemos 
denominar una autonomía de integración hacendaría, pues de lo contrario nos 
encontraríamos con una condicionante por parte de alguno de los poderes (ejecutivo 
o legislativo). de decisión unilateral para la integración de un presupuesto diferente, 
concentrando así funciones de diverso poder en sí mismos." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 81, párrafo primero2, y 88, fracción 1, inciso a) 3
, del Reglamento Interior 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, este asunto le corresponde en razón 

de turno por conexidad ********** para que 

instruya el procedimiento correspondiente, en virtud de que mediante proveído de 

presidencia de esta fecha, se le turnó la diversa controversia constitucional 

41/2020, en la cual se impugna el mismo Decreto con motivo de su publicación4
. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 2825 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 16 de la ley reglamentaria de la 

materia, se habilitan los días que se requieran para llevar a cabo las notificaciones 

de este acuerdo. 

Notifíquese. 

(f} Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

~la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da~~~' 
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' Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fraccione~ 1 y 11 del Artículo :¡OS de la ~~~ó \ Federal. Recibida la demanda. 
el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará. según el turno que es a. a un ministro instructor a fin de 
que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Articulo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la competencia de la Suprema 
Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros. por conducto de la Subsecretaria General. siguiendo rigurosamente el 
orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser 
enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ) 
3 Articulo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el 
artículo 81 de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad. entendiéndose por tales: ( .. ) 
a. Cuando se impugnen con motivo de su publicación las mismas normas; ( .. ) 
• Decreto número 659, por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos y de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos. 
5 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles. cuando hubiere 
causa urgente que lo exija. expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
6 Articulo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título. las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 

 
 
 
 
 


